
RV: RADICACIÓN: RECURSO REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 
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Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
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Para:  Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>
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Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como 
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el 
aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y 
hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: KARINA VENCE PELAEZ <kvence@ugpp.gov.co>
Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 4:13 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: roayasociados@hotmail.com <roayasociados@hotmail.com>
Asunto: RADICACIÓN: RECURSO REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO (PROCESO: 
ORLANDO RAMIREZ OLAYA. RAD. 11001333502120160011500)

Señores
JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  
BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.

Ref.:    RECURSO REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 
Proceso: EJECUTIVO 



Demandante: ORLANDO RAMIREZ OLAYA
Demandado: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL.  
Radicado: 11001333502120160011500

Comedidamente me permito transmitir en archivo adjunto (PDF), el documento que 
contiene el recurso de reposición frente al auto que libra el mandamiento de pago.

De igual manera, se indica al despacho que se agregó  como destinatario las siguientes 
direcciones de correo electrónico: roayasociados@hotmail.com;  informando al Despacho 
que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3° del Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, por cuanto fue remitida copia del documento a los correos electrónicos de 
cada una de las partes.

Finalmente, como es de rigor me permito indicar que los canales autorizados para 
notificaciones judiciales son los 
siguientes: kcence@ugpp.gov.co; notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co;  info@vence
salamanca.co.

-- 
Atentamente 
Dra Karina Vence Peláez
Abogada Externa UGPP
Zona Bogotá

Libre de virus. www.avast.com

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter 

confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra 

obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su 

destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo 

podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este 

correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este 

mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará 

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Señores 

JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

BOGOTÁ D.C.  

E. S. D. 

 

Ref.: RECURSO REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO  

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: ORLANDO RAMIREZ OLAYA 

Demandado: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL.   

Radicado: 11001333502120160011500 

 

Respetados señores: 

 

KARINA VENCE PELAEZ, abogada en ejercicio, vecina de Bogotá D.C., identificada con 

C.C. No 42.403.532, y portadora de la T.P. 81621 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderada especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y NTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL UGPP, en virtud de poder otorgado, siguiendo expresas directrices de mi mandante, 

cuyas políticas ordenan hacer uso de todos los medios procesales, con el fin de evitar todo tipo 

de decisiones  que desfavorezcan sus intereses, con la mayor consideración  y respeto 

interpongo recurso de Reposición (Art. 430 y 442 del C.G.P.) contra el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 11 de febrero de 2022, notificado por correo electrónico el día 

25 de febrero de 2022, con fundamento en las siguientes consideraciones de orden factico y 

legal:    

 

 FRENTE AL CUMPLIMIENTO DEL PROCESO ORDINARIO:  

 

En primer lugar, se debe tener en cuenta que por medio de la resolución RDP 001239 del 31 de 

octubre de 2014 Caprecom dio cumplimiento a lo ordenado en el proceso ordinario actualizando 

la primera mesada, elaborando la liquidación correspondiente. 

 

Con ocasión a la anterior Resolución se encuentra que en agosto del 2015 el Fopep pago por 

mesadas la suma de $9.433.577.88 una vez descontado lo correspondiente a salud. 

 

Posteriormente, en la Resolución RDP 049015 del 24 de noviembre de 2015 al resolver una 

solicitud del ahora demandante, negó el reajuste, indicando entre otras cosas que los reajustes se 

realizan de manera oficionsa según la variación porcentual del IPC certificado por el DANE 

para el año inmediatamente anterior. Luego en los actos administrativos RDP 055123 del 22 de 

diciembre de 2015 y RDP 004953 del 8 de febrero de 2016, se resolvió los recursos de 

reposición y apelación, respectivamente, confirmando la Resolución en la que se negó la 

solicitud del causante. 
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 INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES Y HABERSE DADO A LA DEMANDA UN TRÁMITE DISTINTO 

AL QUE INCUMBE:  

 

Sobre este punto es menester traer a colación lo consagrado en el Código General del Proceso 

que al referirse al título ejecutivo, en su artículo 422, señala: 

 

Artículo 422: Títulos Ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y que constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. 

 

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 

que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 

Así mismo el artículo 297 de la Ley 1437 de 2011, consagra los actos que constituyen título 

ejecutivo, así: 

 

“Artículo 297. Título ejecutivo. Para efectos de este Código, constituyen título 

ejecutivo: 

 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso 

Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 

dinerarias (…)”. 

 

Conforme a las normas anteriores, se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones que 

reúnan las siguientes condiciones: 

 

1. Obligaciones expresas, claras y exigibles. 

2. Que emanen del deudor o de su causante, o que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción. 

3. Que constituyan plena prueba contra él. 

 

Igualmente se puede inferir que hay requisitos de forma y de fondo respecto de los títulos 

ejecutivos, siendo los primeros “que se trate de documentos que tengan autenticidad, que 

emanen de autoridad judicial, o de otra clase si la ley lo autoriza, o del propio ejecutado o 

causante cuando aquel sea heredero de este” y los segundos, “que de esos documentos aparezca 

a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o de su causante, una obligación 

clara, expresa, exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata 

de pagar una suma de dinero” 

 

Bajo estos términos encontramos que los valores que se ejecutan en el presente proceso y que se 

reflejan en el auto que libra mandamiento de pago NO se encuentra expreso en las sentencias 

objeto de ejecución;  por lo cual, hay lugar afirmar que el pago que se reclama tendría que 
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aparecer expreso en la sentencia que se ejecuta, pues solo lo que allí este señalado es lo que 

constituye motivo de obligación y de ejecución, lo anterior atendiendo lo contemplado por el 

artículo 422 del Código General del Proceso, donde se señalan los requisitos de forma y fondo 

de los títulos ejecutivos, dentro de los cuales se encuentra la expresividad. 

Bajo estos términos, los valores que reflejan en el auto que libra mandamiento de pago no 

está respaldado bajo ninguna sentencia declarativa, pues la orden librada en este proceso 

desborda la orden impartida en el proceso de nulidad y restablecimiento, por tal razón, no 

podría hablarse de ningún título ejecutivo, sin pasar por alto que el juez no puede hacer 

ninguna deducción o interpretación del documento que se presenta como título ejecutivo, 

pues debe ser lo suficientemente claro. 

 

En aras de ratificar lo expuesto comedidamente dejo a disposición de la Sala, un fragmento del 

Auto proferido el 15 de noviembre de 2018, por el H. Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejero Ponente Dr. Jorge Octavio Ramírez 

Ramírez, dentro de Proceso Ejecutivo adelantado por la Sociedad Médica Antioqueña S.A – 

SOMA en contra del MUNICIPIO DE MEDILLÍN, bajo el Radicado N° 

050012333000201701592-01 (23406), así: 

 

 

“TÍTULO EJECUTIVO - Requisitos / SENTENCIA QUE DECLARA LA FIRMEZA DE 

UNA DECLARACIÓN TRIBUTARIA Y LA IMPROCEDENCIA DE LA SANCIÓN POR 

CORRECCIÓN – Naturaleza jurídica y alcance. Es una sentencia declarativa que no 

constituye título ejecutivo para el cobro de intereses sobre el saldo a favor devuelto a 

un contribuyente / APELACIÓN DE AUTO QUE NIEGA LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO – Confirmación por falta de título ejecutivo 

 

 
 

En consecuencia, al carecer la demanda de un documento donde conste de manera Clara y 

Expresa la existencia de la obligación de pago a cargo de la UGPP por las sumas pretendidas, 

nos encontramos frente a la INEXISTENCIA DE TITULO EJECUTIVO y ausencia de los 

presupuestos exigidos por el artículo 422 del CGP para reclamar ejecutivamente las mismas, por 

lo que ruego se ordene la terminación del proceso. 
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En igual sentido y bajo los preceptos del artículo 442 Del C.G.P que dispone que los hechos 

configurativos de excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

Mandamiento de Pago, con el debido respeto me permito plantear la excepción denominada 

HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL 

QUE CORRESPONDE.  

 

En tal virtud, encontramos que la presente demanda se encauzo por un trámite distinto al 

consagrado legalmente, pues si el ejecutante no está de acuerdo con el valor liquidado en los 

actos administrativos de reconocimiento, al considerar que no fueron incluidas algunos 

emolumentos, debió atacar tal decisión a través del Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, para obtener la declaración del derecho si a ello hubiere lugar y 

por ende una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Bajo estos términos, es claro que los hechos y pruebas que soportan la presente demanda 

sugieren la existencia de un debate sobre la legalidad o procedencia de la actuación de la UGPP 

en relación con las deducciones referidas y como consecuencia la probabilidad del surgimiento 

de la obligación de devolver o cancelar las sumas deducidas. 

 

Es decir, la obligación pretendida en la demanda corresponde a un derecho incierto y por tanto 

podría afirmarse además que la ACCIÓN EJECUTIVA no es el medio de control idóneo para 

obtener el reconocimiento del derecho pretendido por la parte acá ejecutante. 

 

Bajo esta óptica ruego al despacho declare la prosperidad de la presente excepción, máxime si 

tenemos presente que ese asunto no fue debatido dentro del proceso que dio origen a la 

sentencia que hoy constituye el titulo ejecutivo. 

 

En aras de reafirmar los argumentos hasta aquí expuesto con el debido comedimiento dejó a su 

disposición, un fragmento del auto del 25 de septiembre de 2020, proferido por ese Ínclito 

Tribunal Administrativo, dentro del proceso ejecutivo adelantado por la señora ROSA NELLY 

TORO PAMPLONA en contra de la UGPP, bajo el radicado N° 73001333301220190031601, 

numero interno 226-2020, donde al resolver un caso similar al que nos ocupa, consideró: 
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Ahora bien, Frente a la sostenibilidad del sistema la Honorable Corte Constitucional en 

sentencia C- 258 de 2013, se pronunció así: 

 

 
 

1. PETICIÓN:  

 

Finalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 242 del CPACA, el recurso de 

reposición solo es procedente contra los autos que no sean susceptibles de apelación o súplica, 

por lo tanto, como el auto por medio del cual se libra el mandamiento de pago no se encuentra 
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enlistado como posible de impugnación en los términos de los artículos 243 ibidem y 438 del 

del CGP, solicito al Despacho estudie el recurso impetrado y revoque el mandamiento de pago 

librado dentro del proceso de la referencia, atendiendo los argumentos en los que 

respetuosamente lo estoy fundamentando.  

 

2. PRUEBAS:  

 

Sírvase señor juez tener como pruebas sustento de este reverendo escrito, el expediente 

administrativo allegado a su distinguido despacho.   

 

3. NOTIFICACIONES: 

 

La Entidad que represento tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá y allí recibirá 

notificaciones en la AV calle 26 N° 69B-45 piso 2, Correo electrónico 

notificacionesjudicalesugpp@ugpp.gov.co. 

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, en mi oficina ubicada en la Calle 

93B # 11a-44 Edificio Parque 93-Oficina 404 de Bogotá D.C./ Tel.: 6226121 Cel. 3172577654/ 

E-mail: info@vencesalamanca.co; Kvence@ugpp.gov.co.  

Atentamente, 

 

 

 
 

KARINA VENCE PELAEZ 
C.C. 42.403.532 de San Diego. 

T.P. 81621 del C.S.J  
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